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EL EFECTO URBANÍSTICO DE LA AMPLIACIÓN DEL 
HOSPITAL DE LA PAZ DE MADRID 
 

 

 Taller de trabajo es una metodología de trabajo 

en la que se integran la teoría y la práctica.  
 Se caracteriza por la investigación, el aprendizaje 

por descubrimiento y el trabajo en equipo que, en 

su aspecto externo, se distingue por el acopio (en 

forma sistematizada) de material especializado 

acorde con el tema tratado teniendo como fin la 

elaboración de un producto tangible.  
 Un taller es también una sesión de entrenamiento. 

Se enfatiza en la solución de problemas, 

capacitación, y requiere la participación de los 

asistentes. 
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La Paz aumentará un 25 % su espacio actual, en concreto 47.356 metros cuadrados más, al pasar de 
190.842 a 238.198 metros cuadrados, de los cuales serán de nueva construcción 205.538 y otros 

32.660 serán reformados. También se crearán 10.250 metros cuadrados de áreas verdes, además de 

nuevos viales. Todo esto tendrá un efecto importante en el urbanismo de Madrid en una zona con una 

densidad al límite por los 5 rascacielos (el último en construcción). Tras la publicación del 
procedimiento para la elaboración del plan funcional y anteproyecto arquitectónico, se trabajará hasta 

noviembre de 2018 en la confección definitiva de todo el proyecto, que está previsto adjudicar en 

enero de 2019. Esto requerirá la elaboración de los planes funcional, de espacios y de equipamiento y 
mobiliario se crearán grupos de trabajo multidisciplinares formados por profesionales del hospital de 

todos los ámbitos y se contará con la colaboración de asociaciones de pacientes, sindicatos, la 

universidad, el Servicio Madrileño de Salud y colegios profesionales. 

 
El estudio previo de viabilidad técnica plantea una reforma en cuatro fases que, de facto, constituirán 

cuatro hospitales creados consecutivamente. Durante todo el periodo de construcción, La Paz no 

reducirá su actividad asistencial. La primera de las fases se iniciará tras la adjudicación de las obras en 
enero y contempla la demolición del Edificio Norte, Docencia, grupos electrógenos, Aparcamiento y 

Recursos Humanos (29.508 metros cuadrados) para construir el nuevo Hospital General y un 

aparcamiento para trabajadores (109.967 metros cuadrados) que estarán disponibles en 2022. 
 

La segunda fase contempla la demolición del Hospital General (68.680 metros cuadrados) para 

construir en ese espacio las áreas de servicios ambulatorios, hospitales de día, rehabilitación y diálisis 

(59.428 metros cuadrados), que estarían terminados en 2025. Para la tercera fase se demolerán el área 
de urgencias generales y el Hospital de Traumatología (21.884 metros cuadrados) y se levantarán los 

nuevos edificios de Hospital Materno-Infantil y área de soporte asistencial (38.278 metros cuadrados), 

que entrarían en funcionamiento en 2027. 
 

En la cuarta y última fase se derribará una zona del antiguo Hospital Materno-Infantil y se reformarán 

otros espacios como la torre de Maternidad, que se mantendrá (24.267 metros cuadrados), y una zona 
de servicios. Esta última fase estará terminada en 2029. 
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Cifuentes ha querido pedir “comprensión a todos los madrileños, especialmente a los usuarios de La 
Paz, ante las molestias que estas obras pudieran ocasionarles”, porque “sin duda la calidad asistencial 

y la comodidad del futuro hospital compensarán esas posibles molestias”. 

 

ÚLTIMA TECNOLOGÍA Y MÁXIMO CONFORT PARA EL 
PACIENTE 
 
Esta actuación del Gobierno regional proporcionará a pacientes y familiares más confort, intimidad y 

seguridad, con habitaciones individuales, salas de espera más amplias y creación de espacios de 

esparcimiento, entre otras ventajas. También se facilitará la labor a los profesionales, que tendrán 
nuevos espacios de gestión e intercambio de conocimiento así como otros servicios que permitirán la 

conciliación laboral y familiar, también a los familiares de pacientes. 

 

El centro estará completamente informatizado y contará con nueva tecnología de vanguardia. El 
proyecto contempla una estructura ordenada en bloques funcionales, creando circulaciones específicas 

y diferenciadas para las áreas de hospitalización; servicios centrales y área quirúrgica; servicios 

ambulatorios; servicios de soporte asistencial y servicios generales y de soporte logístico. En la 
actualidad, estas áreas están mezcladas en las distintas dependencias del hospital y dificultan tanto la 

orientación del usuario como el trabajo del profesional. 

 

UN CENTRO DE REFERENCIA INTERNACIONAL 
 

La historia del Hospital La Paz ha transcurrido de manera paralela al desarrollo de la sanidad pública 
en España, y hoy es un centro de referencia nacional e internacional. Es uno de los hospitales de 

España con más designaciones como Centro de Referencia Nacional para la atención de ciudadanos 

españoles en 25 patologías complejas o poco frecuentes en una decena de especialidades médicas y 
quirúrgicas. También coordina TransplantChild, la Red de Referencia Europea de Trasplantes 

Infantiles formada por 18 hospitales de 11 países, encabezando la única Red Europea de Referencia 

coordinada por España. 
 

Esta labor también ha sido reconocida por el Monitor de Reputación Sanitaria, que lo ha situado, por 

cuarto año consecutivo, como el hospital con mejor reputación de España. Este estudio analiza más de 

1.000 indicadores y variables de calidad y rendimiento del hospital en su conjunto, además del estudio 
pormenorizado de 22 especialidades médicas. La Paz ocupa el primer puesto en 12 de ellas, el segundo 

en dos y el tercero en cuatro. En su elaboración participan más de 5.000 personas y, según el análisis 

de cada grupo de interés, el Hospital La Paz ocupa el primer puesto del ranking para las asociaciones 
de pacientes. 
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FASE 1 DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA PAZ 
  

En la primera fase la superficie de demolición será de demolición es 29.508 m2. Esto afectará parcial 
o totalmente al Edificio Norte, el conocido como Punto Limpio, la zona de almacenes, el espacio 

reservado a docencia, la instalación de grupos Electrógenos, el departamento de Recursos Humanos y 

la Biblioteca. 

 
 

A cambio la construcción de nuevas instalaciones abarcará una superficie de construcción de 109.967 

m2. Se habilitarán nuevos espacios para el edificio del Hospital General, las Urgencias Generales,la 
zona de laboratorios y las unidades de Radiología, Medicina Nuclear y Radioterapia. 

 

FASE 2 DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA PAZ 
 

En la segunda fase la superficie de demolición será de 68.680 m2. Esto afectará parcial o totalmente al 

edificio del Hospital General, al Bloque quirúrgico, la unidad de Radioterapia y la de Medicina 
Nuclear. 

 

A cambio la construcción de nuevas instalaciones abarcará una superficie de construcción de 57.293 
m2. Se habilitarán nuevos espacios para los Servicios Ambulatorios, los Hospitales de Día, el centro 

de Diálisis, el Vestíbulo principal y los Salones de Actos y Docencia. 
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FASE 3 DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA PAZ 
  

En la tercera fase la superficie de demolición será de 21.884 m2, afectando a las Urgencias, las 
Consultas Externas y el Hospital Trauma. 

 

Durante ese periodo se realizará la construcción del Hospital Materno Infantil y la unidad de Soporte 
Asistencial que ocuparán una superficie de construcción de 38.278 m2. 

 

 
 

FASE 4 DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA PAZ 
 
En la cuarta y última fase la superficie de demolición será de 24.267 m2, afectando únicamente al 

Materno Infantil. Por último la reconstrucción pasará por la reforma de 32.660 m2 afectando a la 

reforma de la Torre Maternidad y los departamentos de Laboratorios. 
 

 
 



 
 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

FUTURO HOSPITAL DE LA PAZ 
 

Simulación del futuro centro hospitalario de La Paz de Madrid. 
 

 
 



 

 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CURSO/GUÍA PRÁCTICA  
DE 

CONTRATO DE OBRA 

PÚBLICA. 

CONTRATOS DEL 

SECTOR PÚBLICO 
 

 

SISTEMA EDUCATIVO inmoley.com DE FORMACIÓN CONTINUA PARA PROFESIONALES INMOBILIARIOS. © 
 



 

 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

 

 

 

¿QUÉ APRENDERÁ? 

PARTE PRIMERA 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Capítulo 1. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

1. Ventajas prácticas de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

2. Transposición al ordenamiento jurídico español las directivas del parlamento europeo y del 
consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

3. Estructura de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

4. Tipos de contrato. 
Contratos de concesión de obras y de concesión de servicios con transferencia del riesgo. 
Contrato mixto. 
Contratos de obras, suministros y servicios 

5. Estructura de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Libro I, relativo a la configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de 
los contratos 

Nueva regulación del llamado «medio propio» de la Administración (in house). 
Régimen de invalidez de los contratos del sector público. Recursos. 
Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses. 
Régimen de clasificación empresarial. 

Libro II. De los contratos de las Administraciones Públicas. 
Procedimiento abierto simplificado 

Libro III.  De los contratos de otros entes del sector público 
Libro IV.  Organización administrativa para la gestión de la contratación. 

Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado 
Comité de Cooperación en materia de contratación pública 
Oficina de Supervisión de la Contratación 

Adicional. 
Certificados de gestión medioambiental a las empresas licitadoras 
Ámbito de la discapacidad 
Nuevo procedimiento de asociación para la innovación 
Registro de Contratos del Sector Público 
Medidas de apoyo a las PYMES. Simplificación del procedimiento. 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
Fiscalidad 

PARTE SEGUNDA 

Contratos del sector público. 

Capítulo 2. Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato del sector público. 

1. Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato del sector público. 

Índice 



 

 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

2. Formalización del contrato del sector público. 

3. Causas de anulabilidad de derecho administrativo. 

Capítulo 3. Elementos personales del contrato del sector público. 

1. Competencia para contratar en nombre de una entidad del sector público. 

2. Capacidad y solvencia del empresario. 

3. Uniones de empresarios. 

4. Prohibiciones de contratar con entidades públicas. 

5.  Exigencia de solvencia. 

TALLER DE TRABAJO 

Ejecución directa de prestaciones por la Administración Pública con la colaboración de empresarios 
particulares o a través de medios propios no personificados. 

TALLER DE TRABAJO 

Clasificación de las empresas 

1. La clasificación de los empresarios como contratistas de obras o como contratistas de servicios 

2. Inscripción registral de la clasificación. 

3. Plazo de vigencia y revisión de las clasificaciones. 

4. Acreditación de la aptitud para contratar. 
a. Acreditación de la capacidad de obrar 
b. Prueba de la no concurrencia de una prohibición de contratar. 
c. Medios de acreditar la solvencia. 

Solvencia económica y financiera 
Solvencia técnica en los contratos de obras 
Solvencia técnica o profesional en los contratos de servicios 
Concreción de los requisitos y criterios de solvencia 

5. Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad 

6. Acreditación del cumplimiento de las normas de gestión medioambiental. 

TALLER DE TRABAJO 

Sucesión en la persona del contratista. Fusión de empresas. 

Capítulo 4. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

1. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

2. Inscripciones a solicitud de los interesados. 

3. Voluntariedad de la inscripción. Excepciones. 

4. Actualización de la información registral 

4. Registro de Contratos del Sector Público 

TALLER DE TRABAJO 

Certificaciones de Registros de Licitadores 
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1. Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

2. Certificados comunitarios de empresarios autorizados para contratar. 

Capítulo 5. Elementos reales de los contratos del sector público. 

1. Objeto del contrato 

2. Presupuesto base de licitación. 

3. Valor estimado 

4.  Precio 

TALLER DE TRABAJO 

Revisión de precios en los contratos de las entidades del Sector Público. 

1. Revisión periódica y predeterminada. 

2. Revisión en casos de demora en la ejecución. 

3. Pago del importe de la revisión. 

TALLER DE TRABAJO 

Plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación. 

Capítulo 6. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 

1. Exigencia y régimen de la garantía provisional. 

2. Garantía definitiva 

3. Constitución, reposición y reajuste de garantías. 

4. Responsabilidades a que están afectas las garantías. 

5. Devolución y cancelación de las garantías definitivas. 

6.  Régimen de las garantías prestadas por terceros. 

PARTE TERCERA 

Procedimiento de contratos del sector público. 

Capítulo 7. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas. 

1. Consultas preliminares del mercado. 

2. Expediente de contratación: iniciación y contenido. 

3. Aprobación del expediente 

4. Expediente de contratación en contratos menores 

5. Tramitación urgente del expediente 

Capítulo 8. Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. 

1. Pliegos de cláusulas administrativas generales. 

2. Pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

3. Pliego de prescripciones técnicas generales 
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4. Pliego de prescripciones técnicas particulares 

5. Etiquetas 

6. Información sobre las obligaciones relativas a la fiscalidad, protección del medio ambiente, 
empleo y condiciones laborales y de contratar a un porcentaje específico de personas con 
discapacidad 

Capítulo 9. Procedimiento de adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. 

1. Procedimiento de adjudicación. 

2. Confidencialidad 

3. Anuncio de información previa 

4. Anuncio de licitación 

5. Plazos de presentación de las solicitudes de participación y de las proposiciones 

6. Información a interesados 

7. Proposiciones de los interesados 

8. Declaración responsable y otra documentación 

9. Subasta electrónica 

10. Aplicación de los criterios de adjudicación 

11. Ofertas anormalmente bajas 

12. Clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato 

13. Resolución y notificación de la adjudicación 

TALLER DE TRABAJO 

Formalización de los contratos 

TALLER DE TRABAJO 

Procedimiento abierto 

TALLER DE TRABAJO 

Procedimiento restringido 

TALLER DE TRABAJO 

Procedimientos con negociación 

TALLER DE TRABAJO 

Diálogo competitivo con los candidatos seleccionados 

TALLER DE TRABAJO 

Procedimiento de asociación para la innovación 

TALLER DE TRABAJO 

Concursos de proyectos. Planos o proyectos, principalmente en los campos de la arquitectura, el 
urbanismo y la ingeniería. 
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Capítulo 10. Ejecución de los contratos. 

1. Incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso. 

2. Demora en la ejecución 

3. Daños y perjuicios e imposición de penalidades 

4. Resolución por demora y ampliación del plazo de ejecución de los contratos 

5. Indemnización de daños y perjuicios causados a terceros 

6. Principio de riesgo y ventura 

7. Pago del precio 

Capítulo 11. Suspensión y extinción de los contratos. 

1. Suspensión de los contratos 

2. Causas de resolución 

TALLER DE TRABAJO 

Cesión de los contratos y subcontratación 

PARTE CUARTA 

Clases de contratos del sector público. 

Capítulo 12. Clases de contratos del sector público. 

1. Contrato de obras. 

2. Contrato de concesión de obras. 
a. Concepto y contenido. 
b. Transferencia del riesgo al concesionario. 

3. Contrato de concesión de servicios. 

4. Contrato de suministro. 

5. Contrato de servicios. 

6. Contratos mixtos. 

7. Contratos sujetos a una regulación armonizada. 

8. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos a una regulación 
armonizada: Umbral, 

9. Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada. 

10. Contratos administrativos. 

11.  Contratos privados. 

PARTE QUINTA 

Contrato de obras. 

Capítulo 13. Contrato de obras. 

1. Actuaciones preparatorias del contrato de obras 
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a. Proyecto de obras 
b. Clasificación de las obras 
c. Contenido de los proyectos 

2. Presentación del proyecto por el empresario 

3. Supervisión de proyectos 

4. Replanteo del proyecto 

5. Ejecución del contrato de obras 
a. Comprobación del replanteo 
b. Responsabilidad del contratista 
c. Fuerza mayor 

6. Certificaciones y abonos a cuenta 
Obras a tanto alzado y obras con precio cerrado 

7. Modificación del contrato de obras 

8. Cumplimiento del contrato de obras 
a. Recepción y plazo de garantía 
b. Responsabilidad por vicios ocultos 

9. Resolución del contrato de obras 

PARTE SEXTA 

Contrato de concesión de obras 

Capítulo 14. Contrato de concesión de obras. 

1. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras 
a. Estudio de viabilidad 
b. Anteproyecto de construcción y explotación de las obras 
c. Proyecto de las obras y replanteo 

2. Pliegos de cláusulas administrativas particulares 

3. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones 

Capítulo 15. Construcción de las obras objeto de concesión. 

1. Modalidades de ejecución de las obras 

2. Responsabilidad en la ejecución de las obras por terceros 

3. Las obras se ejecutarán a riesgo y ventura del concesionario 

4. Comprobación de las obras 

Capítulo 16. Derechos y obligaciones del concesionario y la Administración concedente. 

1. Derechos y obligaciones del concesionario 
a. Derechos del concesionario 
b. Obligaciones del concesionario 

2. Uso y conservación de las obras 

3. Prerrogativas y derechos de la Administración 

4. Modificación de las obras por el órgano de contratación 
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5. Secuestro o intervención de la concesión por el órgano de contratación 

6. Catálogo de incumplimientos de las obligaciones del concesionario. Penalidades por 
incumplimiento del concesionario. 

PARTE SÉPTIMA 

Financiación de obras. 

Capítulo 17. Régimen económico financiero de la concesión 

1. Financiación de las obras 

2. Aportaciones Públicas a la construcción y garantías a la financiación 

3. Retribución por la utilización de las obras 

4. Aportaciones públicas a la explotación 

5. Mantenimiento del equilibrio económico del contrato 

Capítulo 18. Financiación privada. 

1. Emisión de obligaciones y otros títulos por el concesionario. 

2. Incorporación a títulos negociables de los derechos de crédito del concesionario 

3. Hipoteca de la concesión 
a. Objeto de la hipoteca de la concesión y pignoración de derechos 
b. Derechos del acreedor hipotecario 
c. Ejecución de la hipoteca 

4. Créditos participativos 

PARTE OCTAVA 

Urbanismo y Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Capítulo 19. La concesión administrativa en materia de aparcamientos subterráneos. 

1. Posibilidades de concesión. 

2. Constitución y contenido de la concesión 
a. Título inscribible 
b. Objeto de la concesión 
c. Obras e instalaciones que, en caso, hubiere de realizar el concesionario 
d. Plazo de la concesión 
e. Deberes y facultades del concesionario 

3. Contenido del derecho concesional. 
a. Declaración de obra nueva 
b. Constitución de régimen de propiedad horizontal 

4. La financiación del concesionario. 

5. Disponibilidad del concesionario. 

6. Extinción de la concesión 

TALLER DE TRABAJO 

El plazo de las concesiones en parkings públicos. 
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TALLER DE TRABAJO. 

¿Por qué ha quedado superada la concesión de un derecho de superficie de un garaje para pasar a la 
venta a un tercero? 

TALLER DE TRABAJO 

El contrato PRIVADO de venta de plazas de garaje municipales y la ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de contratos del sector público. 

Relación entre la venta de plazas de garaje municipal y la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público. 

Caso real en ayuntamiento. 

Capítulo 20. El agente urbanizador y la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público. 

Relación del agente urbanizador con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
El agente urbanizador como concesionario de obra urbanizadora (régimen de algunas comunidades 
autónoma). 

Capítulo 21. La ejecución de obras por la junta de compensación y la ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público. 

Relación de la Juntas de compensación con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
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¿QUÉ APRENDERÁ? 
 

  
 

 Agentes que participan en la obra pública. 

 

 Contratos del Sector Público. 

 

 La clasificación empresarial. La clasificación en los contratos. El requerimiento de 

clasificación para un contrato de obra.  

 

 Clasificación con la capacidad de obrar, solvencia,  y  habilitación del contratista. 

 

 Certificaciones de obra. 
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PARTE PRIMERA 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 

Capítulo 1. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
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PARTE PRIMERA. 

El urbanismo de Madrid. 

Introducción al urbanismo de Madrid. 

1. Ventajas del proyecto de ley del suelo de Madrid. 

2. Novedades de la futura ley del suelo de Madrid. 
Calificación urbanística 
Cesiones para uso común 
Carpas para bodas en suelo protegido 
Pozos negros en urbanizaciones 
Plan general de ordenación urbana simplificado 
Tipología del suelo 
Infracciones 
Transparencia. 
4 años para adaptarse a la nueva ley. 

Proyecto de Ley de Urbanismo y Suelo de la Comunidad de Madrid. Texto completo. 

Capítulo 1. Ley 9/1995, de 28 de marzo, por la que se regulan las medidas de política 
territorial, suelo y urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

DEROGADA , SALVO LOS TÍTULOS II, III Y IV QUE CONTINÚAN EN VIGOR EN SU INTEGRIDAD POR LA LEY 
9/2001 DEL SUELO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
MODIFICADA POR: 
- El art. 24 de la Ley 4/2012, de 04 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de racionalización del gasto público e impulso 
y agilización de la actividad económica. 
- Las disposiciones finales primera y segunda de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid. 

1. Planificación propiamente regional y la actividad urbanística directa y propia de la Comunidad. 

2. La regulación de la planificación regional. 

3. Las Zonas de Interés Regional. 

4. Los Proyectos de Alcance Regional. 

TALLER DE TRABAJO 

Disposiciones específicas de los Proyectos de Alcance Regional de los Centros Integrados de 
Desarrollo. 

Modificación del artículo 46.3 de la Ley 9/1995 por la Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. 

Centros Integrados de Desarrollo (CID) como una clase de Proyectos de Alcance Regional (PARs). 
Una solución que preveía el fallido proyecto Eurovegas. 

Resolución por la que se publica el acuerdo de la comisión bilateral de cooperación administración general del 
estado-comunidad de Madrid en relación con la ley 8/2012, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas 

Índice 
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Disposiciones específicas de los Proyectos de Alcance Regional de los Centros Integrados de Desarrollo. 
Régimen aplicable a los Centros Integrados de Desarrollo 
Determinaciones 
Procedimiento de aprobación de los Centros Integrados de Desarrollo 
Efectos de la aprobación 
Subrogación en la posición jurídica de la persona o entidad particular que tenga atribuida la ejecución. 
Ejecución 
Modificaciones del Proyecto y aprobación posterior de la ordenación de carácter pormenorizado 
Incumplimiento de la ejecución. Consecuencias. 

Capítulo 2. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

Ley 4/2015, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de 
la Comunidad de Madrid. 

MODIFICA el art. 39 de la Ley 9/2001, de 17 de julio. 

INTERPRETA la disposición transitoria de la Ley 3/2007, de 26 de julio. Ley 4/2015, de 18 de 
diciembre, de modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

TALLER DE TRABAJO 
Criterios interpretativos de la Ley del Suelo de Madrid remitidos por la Dirección General de Urbanismo a los 
Ayuntamientos de la Comunidad. 

TALLER DE TRABAJO 

El deber de cesión de suelo y el problema de la monetización de las cesiones obligatorias. 

PARTE SEGUNDA 

Régimen urbanístico del suelo 

Capítulo 3. Ley 1/2016, de 29 de marzo, por la que se deroga la Ley de Viviendas Rurales 
Sostenibles de la Comunidad de Madrid. 

Capítulo 4. Régimen urbanístico del suelo. 

1. La clasificación del suelo. 
a. Suelo urbano 

i) Suelo urbano común 
ii) Áreas de planeamiento incorporado 
iii) Áreas de planeamiento específico 
iv) Áreas de planeamiento remitido 

b. Suelo urbanizable 
i) Suelo urbanizable programado incorporado 
ii) Suelo urbanizable programado 
iii) Suelo urbanizable no programado 

c. Suelo no urbanizable 
i) Suelo no urbanizable común 
ii) Suelo no urbanizable protegido: 
Suelo no urbanizable de protección especial 
Suelo no urbanizable de protección ecológica 
Suelo no urbanizable de protección forestal 
Suelo no urbanizable de protección de cauces y riberas 

2. Terrenos dotacionales 
a. Sistemas generales 
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b. Dotaciones locales 

3. Situaciones y planeamiento aplicable según el tipo de suelo. 
a. En el suelo urbano 
b. En el suelo urbanizable 
c. En el suelo de sistemas generales. 

4. Régimen del suelo urbano 

5. Régimen del suelo urbanizable. 
Suelo urbanizable programado incorporado 
Suelo urbanizable programado 
Suelo urbanizable no programado 

6. Régimen del suelo no urbanizable. 

PARTE TERCERA 

Planeamiento urbanístico 

Capítulo 5. Planeamiento urbanístico 

1. Plan General de ordenación urbana (PGOU). 

2. Planes de Sectorización. 

3. Planes parciales. 

4. Planes especiales 

5. Estudios de detalle. 

6. Catálogos de bienes y espacios protegidos. 

TALLER DE TRABAJO 

El problema de la sobredimensión del urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

TALLER DE TRABAJO 

Instrucción 2/2017 criterios aplicación de art. 36.6 ley 9/2001 del suelo de la CAM. Determinaciones 
sobre las redes públicas imponiendo unos estándares para dimensionar la reserva de suelo que 
debe efectuar el planeamiento. 

PARTE CUARTA. 

Licencias urbanísticas. 

Capítulo 6. Licencias urbanísticas. 

1. Licencia urbanística. 

2. Actos sujetos a licencia urbanística. 

3. Actos no sujetos a licencia urbanística. 

5. Vigencia de las licencias urbanísticas. 

6. Prórroga de las licencias urbanísticas. 

7. Transmisión de la licencia urbanística. 

8. Procedimiento de solicitud de licencia. 
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TALLER DE TRABAJO. 

Entidades colaboradoras en la gestión de licencias urbanísticas (ECLU). La Ordenanza de Madrid. 

1. Solicitud de acreditación para la habilitación como entidad colaboradora en la gestión de licencias 
urbanísticas (ECLU) 

2. El Protocolo y Guía Metodológica en Materia de  Urbanismo, que ha sido elaborado por el Área 
de Gobierno de  Urbanismo y Vivienda del Ayuntamiento de Madrid en   respuesta a la implantación 
del nuevo modelo de  tramitación de licencias urbanísticas previsto en la  Ordenanza por la que se 
establece el Régimen de Gestión y  Control de las Licencias Urbanísticas de Actividades  (OGLUA), en 
la que se da entrada a la colaboración de  entidades privadas en la gestión de licencias  urbanísticas 
(ECLU). 

TALLER DE TRABAJO 

La intervención de las entidades colaboradoras urbanísticas (ECU) en las solicitudes de licencias o 
declaraciones responsables en tramitación dentro del APE.16.11 ciudad aeroportuaria y parque de 
Valdebebas (Madrid). 

TALLER DE TRABAJO 

Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas (OMTLU) 

PARTE QUINTA. 

Ejecución del planeamiento. 

Capítulo 7.  Sistema de cooperación. 

1. Modalidades de gestión. 

2. Sociedades urbanísticas. 

3. Consorcios urbanísticos. 

Capítulo 8.  Juntas de compensación en Madrid. 

1. Ejecución privada del planeamiento en actuaciones integradas por el sistema de compensación. 

2. Sistema de compensación. 

3. Ejecución directa por los propietarios. 

4. Procedimiento para la aceptación de la iniciativa y aplicación del sistema. 

5. Desarrollo del sistema de compensación. 

Capítulo 9.  Sistema de expropiación. 

PARTE SEXTA 

Convenios urbanísticos 

Capítulo 10.  Convenios urbanísticos en Madrid. 

1. Concepto, alcance y naturaleza de los convenios urbanísticos en Madrid. 

2. Objeto. 

3. Nulidad de los convenios urbanísticos de planeamiento. 



 

 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

4. Celebración y perfeccionamiento. 

5. Publicidad. 

PARTE SÉPTIMA 

Deber de conservación y ruina. 

Capítulo 11. La ruina urbanística. 

1. Situación legal de ruina económica y urbanística. 

2. Situación de ruina física inminente. 

TALLER DE TRABAJO 

Decreto 103/2016 de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el informe de 
evaluación de los edificios en la Comunidad de Madrid y se crea el Registro Integrado Único de 
Informes de Evaluación de los Edificios de la Comunidad de Madrid. 

Sujetos obligados. 
Contenido del IEE 
Modelo y formato del IEE 
Vigencia 
Facultades municipales 
Registro del IEE 
Calendario para la implantación del IEE. 

PARTE OCTAVA 

Formularios. 

A. REPARCELACIÓN FORZOSA 

1. El porqué del procedimiento de reparcelación Forzosa 

2. El procedimiento de reparcelación Forzosa 
a. Providencia de alcaldía 
b. Informe de secretaría 
c. Providencia de alcaldía 
d. Publicaciones. 
e. Notificaciones y certificaciones. 
f. Providencias. 
g. Resolución. 
h. Publicaciones. 
i. Informes Técnicos. 

MODELOS ADICIONALES DE REPARCELACIÓN. 

1.  Providencia de iniciación del expediente de reparcelación por imperativo legal. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 
c. Modelo 3. 
d. Modelo 4. 

2. Redacción de oficio del Proyecto de Reparcelación. 

3. Notificación a los interesados. 

4. Anuncio. 
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5. Identificación de propietarios titulares de las fincas afectadas por la relimitación. 

6. Oficio para la identificación de propietarios y fincas afectadas 

7.  Incoación a iniciativa privada (100% de propietarios afectados). 

8. Incoación a iniciativa privada: Edicto 

9. Solicitud de certificación registral de titularidad y cargas de las fincas incluidas en la unidad 
reparcelable 

a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 
c. Modelo 3. 
d. Modelo 4. 

10. Notificación a los propietarios de la iniciación de la reparcelación 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

11. Instancia de los propietarios afectados presentando el proyecto de reparcelación 

12. Acuerdo municipal aprobando realizar de oficio el Proyecto de Reparcelación 
Preliminar: normas para la redacción del proyecto de reparcelación 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

13. Proyecto de Reparcelación 
Modelo 1 
Modelo 2. 

14. Proyecto de reparcelación urbanística por mutuo acuerdo 

15. Proyecto de reparcelación simplemente económica. 

16. Expediente de normalización de fincas 

17. Apertura del trámite de información pública 
a. Modelo 1 
b. Modelo 2 

18. Certificación del resultado del trámite de información publica 

19. Decreto de la alcaldía proponiendo la redacción del proyecto de reparcelación por la 
administración municipal 

a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

20. Acuerdo del ayuntamiento sobre la redacción de oficio del proyecto de reparcelación por la 
administración 

21. Acuerdo aprobación inicial del proyecto de reparcelación. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

22. Anuncio de aprobación inicial. 

23. Notificación personal del acuerdo de aprobación inicial a los interesados 

24. Certificación del resultado del trámite de información pública 

25. Tramitación de las alegaciones. 
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26. Informes -técnico y jurídico- sobre las alegaciones. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

27. Providencia de la Alcaldía sobre trámite de audiencia a los interesados a la vista del informe 
técnico sobre las alegaciones. 

28. Notificación a los afectados por la propuesta de rectificación del proyecto de reparcelación 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

29. Requerimiento a los propietarios para formalizar la reparcelación y transmitan al Ayuntamiento 
los terrenos de cesión obligatoria 

30. Certificación del trámite de audiencia a la rectificación del proyecto de reparcelación 

31. Acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de reparcelación 
a. Modelo 1 
b. Modelo 2 
c. Modelo 3 
d.  Modelo 4 

32. Anuncio de la aprobación definitiva. 
a. Anuncio de publicación 
b. Notificación a los interesados 

33. Notificación a los interesados del acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de 
reparcelación 

34. Diligencias de notificación y publicación. Aprobación definitiva 

35. Requerimiento a propietario para la efectividad de las cesiones previstas en Proyecto de 
Reparcelación 

36. Solicitud de propietario para aplazamiento (o fraccionamiento) de los gastos de urbanización 

37. Escritura o documento administrativo de formalización de la reparcelación 
a. Formalización mediante escritura pública 
b. Inscripción del acuerdo en el Registro de la Propiedad 
c. Protocolización mediante acta notarial 
d. Solicitud de inscripción de la reparcelación en el Registro de la Propiedad 

38. Escritura de reparcelación voluntaria y delimitación de la unidad de actuación discontinua, 
segregación y cesión gratuita 

39. Documento administrativo de formalización de la reparcelación 

40. Protocolización del documento administrativo de aprobación de la reparcelación 

41. Solicitud de inscripción en el Registro de la Propiedad 

42. Procedimiento abreviado: instancia solicitando la reparcelación voluntaria continua. 

43. Procedimiento abreviado: instancia solicitando la reparcelación voluntaria y discontinua 

44. Aprobación definitiva  del Proyecto de Actuación, (incluidos el Proyecto de Reparcelación y el 
Proyecto de Urbanización) . 

45. Aprobación de iniciativa para el desarrollo por el Sistema de Compensación y reparcelación, 
previos a la Junta de Compensación. 
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B. PROYECTO DE COMPENSACIÓN. 

1. Expediente administrativo del proyecto de compensación 
a. Trámite de elaboración y presentación del proyecto de compensación. 
b. Escrito del propietario único 
c. Actuación municipal 
d. Acuerdo de aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación. 
e. Información pública y notificación a los propietarios. 
f. Adhesión a la Junta de Compensación. 
g. Acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de 
Compensación. 
h. Modelo de expediente requiriendo Proyecto de Estatutos y de Bases de Actuación de la Junta 
i. Comparecencia ante el ayuntamiento para acceder a elaborar los Proyectos de Estatutos y de Bases de 
Actuación de la Junta de Compensación 
j. Informe técnico 
k. Informe jurídico 
l. Aprobación inicial. 
m.  Información pública y audiencia de los propietarios 
n. Aprobación definitiva 
ñ. Supuestos especiales. 

2. Proyecto de Compensación. 
a. Formulario de Proyecto de compensación 

I.- BASES LEGALES 

II.-PLANEAMIENTO QUE SE EJECUTA 

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS. CARGAS E INDEMNIZACIONES 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS DE PROPIETARIOS EXTERIORES AL POLÍGONO . 

V.- DERECHOS DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE 

VI.- VALORACIONES DEL TECHO EDIFICABLE A EFECTOS DE INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS EN 
LAS ADJUDICACIONES 

VII.- VALORACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS 

VIII.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

IX.- FINCAS NUEVAS O RESULTANTES Y ADJUDICACIÓN 

X.- PARCELAS DE CESIÓN OBLIGATORIA 

XI.- PARCELAS QUE SE RESERVA LA JUNTA 

XII.- COMPENSACIONES EN METÁLICO 

XIII.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 

XIV.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE QUE CONSTA EL PRESENTE PROYECTO DE 
COMPENSACIÓN 

b. Modelo 2. 

Valoración de construcciones, edificaciones y otros derechos 

Extinción de derechos reales y cargas incompatibles con el planeamiento respecto a los propietarios 
no adjudicatarios de suelo 
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Parcelas resultantes 

Gastos de urbanización. Estimación del coste. 

Cuenta de liquidación provisional 
c. Precauciones.  para la redacción del proyecto de compensación 

I.- BASES LEGALES 

II.- PLANEAMIENTO QUE SE EJECUTA 

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS, CARGAS E INDEMNIZACIONES 

IV.- DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS DE PROPIETARIOS EXTERIORES  AL POLÍGONO 

V.- DERECHOS DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE 

VI.- VALORACIONES DEL TECHO EDIFICABLE A EFECTOS DE INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS EN 
LAS ADJUDICACIONES 

VII.- VALORACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS 

VIII.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

IX.- FINCAS NUEVAS O RESULTANTES Y ADJUDICACIÓN 

X.- PARCELAS DE CESIÓN OBLIGATORIA AL AYUNTAMIENTO 

XI.- PARCELAS QUE SE RESERVA LA JUNTA 

XII.- COMPENSACIONES EN METÁLICO 

XIII.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
d. Documentación complementaria de que debe constar el proyecto de compensación 

COMENTARIOS PRÁCTICOS. 

JURISPRUDENCIA PRÁCTICA. 

3. Certificado acreditativo de la aprobación de un proyecto de compensación. 

4. Escritura notarial de protocolización de un proyecto de compensación 

5. Estatutos de la junta de compensación. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

Título I. Nombre, domicilio, objeto y fines 

Título II. De los junteros, incorporación, patrimonio, derechos y deberes 

Título III. De los Órganos de Gobierno 

6. Bases de actuación de una junta de compensación (de polígono o unidad de actuación). 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 
c. Modelo 3 (con urbanizador). 

7. La inscripción registral de la junta. 
a. Solicitud al registro de la propiedad instando a la práctica de la nota marginal de inicio del proyecto de 
compensación 
b. Aprobación por el Ayuntamiento de la constitución de la Junta de Compensación. 
c. Solicitud del Presidente de la Junta de Compensación al Registro de la Propiedad de extensión de nota 
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marginal de afección de los terrenos al Sistema de Compensación. 

8. Instancia solicitando la incorporación por adhesión a la junta de compensación 

9. Carta de pago y entrega de posesión de indemnización sustitutoria a titulares de derechos 
incompatibles con el planeamiento 

10. Acta de libramiento y recepción de las obras de urbanización 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE COMPENSACIÓN. 

A) Formulación del proyecto de compensación. 

B) Sometimiento del proyecto de compensación a la audiencia de todos los afectados. 

C) Aprobación por la Junta de Compensación del Proyecto de Compensación. 

D) Remisión del Proyecto de Compensación al Ayuntamiento para su aprobación definitiva. 

E) Informe de los servicios técnicos municipales. 

F) Aprobación definitiva por el Ayuntamiento del Proyecto de Compensación- 

H) Formalización del Proyecto de Compensación. 

I) Inscripción en el Registro de la Propiedad del Proyecto de Compensación. 
EXPONE 

C. ENTIDAD DE CONSERVACIÓN. 

1. Estatutos de la Entidad de Conservación 

2. Decreto de incoación de expediente para creación de la entidad 

3. Informe jurídico sobre los estatutos presentados. 

5. Información pública: Anuncio. 

6. Certificación del secretario 

7. Aprobación definitiva de los estatutos de la entidad (sin alegaciones) 

8. Aprobación definitiva de los estatutos de la entidad (con alegaciones) 

9. Notificaciones a interesados. 

10. Anuncio público. 

11. La asamblea constituyente 

12. Adhesión a la entidad 

13. Acta de constitución 

14. Escritura de constitución. 

14. Ratificación de la constitución de la entidad 

15. Acuerdo de disolución de la entidad 

16. Ratificación mediante decreto del Alcalde-Presidente 

17. Requerimiento de las cesiones obligatorias 

D. LA ASOCIACIÓN DE COOPERACIÓN URBANÍSTICA 
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1. Instancia de constitución de asociación administrativa de cooperación. 

2. Modelo de Estatutos de  Asociación Administrativa de propietarios 

3. Dictamen jurídico. 

4. Aprobación inicial. 

5. Anuncios. 

6. Aprobación definitiva. 

7. Requisitos administrativos. 

E. EXPROPIACIONES URBANÍSTICAS. 

1. Escrito requiriendo para la emisión de la hoja  de aprecio 

2. Descripción del bien expropiado 

3. Descripción de un edificio expropiado 

4. Escrito del expropiado exponiendo su valoración 

5. No aceptación de la hoja de aprecio del expropiado 

6. Hoja de aprecio de la administración 

7. Escrito del expropiado no aceptando la hoja de aprecio de la administración. 

8. Requerimiento para llegar al común acuerdo 

9. Propuesta de adquisición 

10. Diligencia de no aceptación de la propuesta 

11. Modelo de convenio 

FORMULARIOS EN CASO DE LIBERACIÓN DE EXPROPIACIONES. 

F. CONVENIOS URBANÍSTICOS. 

1. Escrito de solicitud de particular proponiendo un convenio urbanístico a la administración. 

2. Modelo básico de convenio aceptando la modificación puntual del PGOU. 

3. Convenio para recalificación como finca urbana mediante modificación puntual del PGOU. 

4. Convenio urbanístico para recalificación a urbano mediante cesión de terreno para dotación 
mediante modificación puntual del PGOU. 

5. Convenio urbanístico para aumento de altura de edificio mediante modificación puntual del 
PGOU con compensación dineraria. 

6. Convenio urbanístico para ocupación de terrenos para realizar obras de urbanización 

7. Convenio urbanístico para modificación puntual del PGOU a efectos de obras y edificabilidad, 
mediante cesión de terrenos. 

8. Convenio urbanístico para urbanización, construcción y mantenimiento de aparcamiento público. 

9. Convenio urbanístico para recalificación de una finca parcialmente urbana. 

10. Convenio urbanístico para inclusión de terrenos en suelo urbano mediante revisión del PGOU. 
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11. Convenio urbanístico para desarrollar unidad de actuación 

12. Convenio urbanístico para ampliación de una gran superficie /centro comercial 

13. Convenio urbanístico para la construcción de VPO. 

14. Convenio urbanístico entre el Ministerio de Fomento y Consejería de obras públicas y urbanismo 
para la delimitación de un área de rehabilitación prioritaria 

15. Convenio urbanístico para la inclusión de un terreno en suelo urbano, mediante la modificación 
puntual del PGOU 

16. Convenio urbanístico para la cesión de un terreno destinado a la construcción de un 
polideportivo, mediante la modificación puntual del PGOU 

17. Convenio urbanístico entre el ayuntamiento y una empresa para la ejecución del planeamiento 
por el sistema de expropiación. 

18. Convenio urbanístico para la ocupación de terrenos para ejecutar obras de urbanización. 

19. Convenio Urbanístico de Gestión y Ejecución del Planeamiento. 

G. PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE CONVENIOS 

1. Providencia de alcaldía 

2. Informe de secretaría 

3. Textos preliminares y diligencias. 

4. Publicidad. 

5. Alegaciones. 

6. Informes técnicos. 

7. Textos finales de convenios. Modelo. 

8. Diligencias finales. 

9. Informes y dictámenes. 

10. Acuerdo plenario. 
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PARTE PRIMERA. 

El urbanismo de Madrid.   

Introducción al urbanismo de Madrid. 
 

1. Ventajas del proyecto de ley del suelo de Madrid. 
 

El proyecto de ley del suelo de Madrid va a impactar a todos los niveles, tanto facilitando la 

consecución de suelo finalista como para la uniformización de la tramitación de licencias. Hasta ahora 

cada Ayuntamiento tenía su propio modo de actuar pero la nueva ley del suelo de Madrid va a suponer 

la unificación de los procesos. Des este modo los procedimientos quedarán cotejadas por la nueva ley 

sin dejar margen a discrecionalidades municipales como sucede en la actualidad.  Actualmente está en 

tramitación parlamentaria en la Asamblea de Madrid y hans sido rechazadas las enmiendas a la 

totalidad, y ahora se encuentra en el trámite de enmiendas al articulado. Con suerte en el mes de mayo 

podría aprobarse.  

 

La actual ley del suelo de Madrid ha sufrido varias modificaciones a través de las leyes de 

acompañamiento a las de presupuestos anuales, como las diferentes modificaciones de los estándares 

urbanísticos del art. 36 LSM (así, en la fijación de un máximo edificatorio de cuatro alturas), la 

ampliación de las posibles modificaciones parciales del planeamiento (frente a las revisiones), o la 

flexibilización del régimen de usos “excepcionales” del suelo no urbanizable de protección. 

 

Otra cuestión urgente es la coordinación del régimen de licencias (art. 151 LSM) con la intervención 

de las Entidades colaboradoras en la gestión de licencias urbanísticas (ECLU), incorporadas por la Ley 

2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid. A 

modo de ejemplo, las obras de acondicionamiento de locales comerciales no se rigen por la LSM sino 

por la Ley 2/2011.  

 

Otra razón para la actualización es la discrepancia con la ley del suelo estatal y las nuevas tendencias 

urbanísticas, como la reciente ley del suelo de Baleares. Conviene adecuar las actuaciones de dotación, 

la eficiencia técnica de edificios o la previsión de complejos urbanísticos para la implantación 

superpuesta de usos dotacionales y lucrativos.  

 

En tema de la recepción forzosa de las urbanizaciones no ha tenido una solución efectiva en la 

normativa balear y el proyecto de Madrid no es suficiente riguroso aunque considerablemente mejor 

que el régimen balear. En la actualidad hay abusos injustificables para entidades de conservación en 

urbanizaciones consolidadas y los ayuntamientos se limitan a aplicar el silencio administrativo. 

 

Otro aspecto a mejor es el medioambiental, que obliga a mejorar el procedimiento de elaboración de 

planes a las exigencias procedimentales ambientales. 

 

2. Novedades de la futura ley del suelo de Madrid. 
 

Se incrementan los plazos de prescripción ante Infracciones Urbanísticas que pasará de los 4 años 

actualmente a 8. Se incrementa los plazos que pasan de los 4 años que se contempla en la actual Ley, 
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en el art. 236 de la  Ley 9/ 2001 de 17 de julio a los 8 años. Se duplica y a su vez se endurece el 

régimen sancionador, destacando la posibilidad que tendrá la administración para decomisar cualquier 

beneficio que se obtenga por la comisión de una infracción, así como la posibilidad de que a la 

Administración no le suponga ningún coste las actuaciones que tenga que llevar a cabo para restaurar 

la legalidad urbanística, repercutiendo ese coste en el infractor. 

 

Calificación urbanística 

 

La nueva ley hace desaparecer la calificación urbanística, un procedimiento que obligaba a que los 

usos de suelos que no son los habituales tuvieran, además de licencia municipal, el aprobado de una 

comisión de la administración regional.  

 

Este filtro desaparece y en esta comisión se estudia si esos usos son conformes con el interés general, 

si necesitan evaluación ambiental. 

 

Cesiones para uso común 

 

La ley del suelo de 2001 establecía la obligación de los promotores de ceder 120 metros cuadrados al 

municipio o la Comunidad de Madrid (para colegios, hospitales, zonas verdes...) por cada 100 metros 

de suelo urbanizable que se ocupara. 

 

Esta relación se fue reduciendo con sucesivas modificaciones hasta reducirse a 50 por cada 100 

metros. Y el proyecto actual reduce ese número a 30, según el artículo 44.6 del proyecto.  

 

La cifra es menor si el suelo está en un municipio de menos de 5.000 habitantes. Allí, la cesión 

obligatoria se reduce a 10 metros cuadrados por cada 100.   

 

Carpas para bodas en suelo protegido 

 

El artículo 35 del proyecto regula "las actuaciones permitidas en suelo no urbanizable", que puede ser 

común o de protección. En ambos, dice el texto, se puede autorizar –previa licencia municipal–  "la 

celebración de eventos esporádicos incluida la instalación en su caso de elementos de carácter 

exclusivamente desmontable". Esto es, carpas, que ahora son ilegales. A ello se suma la desaparición 

de una calificación urbanística que avala estos usos. 

 

Pozos negros en urbanizaciones   

 

El proyecto prevé que puedan legalizarse las que "cuenten con acceso rodado, suministro de energía 

eléctrica y abastecimiento de agua". Aunque este último requisito no es necesario cumplirlo si su 

instalación tiene un "coste excesivo" o no supone una ventaja "para el medio ambiente. De la ley se 

desprende, con esta excepción, que pueden legalizarse núcleos que sigan con fosas sépticas o pozos 

negros.  
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Plan general de ordenación urbana simplificado  

 

Destaca la inclusión de un Plan General de Ordenación Urbana Simplificado, diseñado para los 

municipios de menos de 5.000 habitantes y hasta 6 millones de euros de presupuesto. 

 

Estos municipios podrán optar por este Plan General Simplificado siempre y cuando las actuaciones se 

centren en sus cascos urbanos. 

 

Las medianas y grandes ciudades tendrán a su disposición nuevos instrumentos urbanísticos como los 

programas municipales de actuación sobre el medio urbano que permitirán que las alteraciones del 

planeamiento necesarias para desarrollar y ejecutar actuaciones de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbana sólo requieran la aprobación de planes especiales, sin que sea necesario modificar 

el planeamiento general como hasta ahora. 

 

Tipología del suelo 

 

La nueva Ley mantiene las clases de suelo urbano, urbanizable y no urbanizable pero hay 

modificaciones, de tal forma que el suelo que hasta ahora se consideraba suelo urbanizable no 

sectorizado pasa a ser suelo no urbanizable común. 

 

En el suelo no urbanizable común no se podrá construir en ningún caso, salvo que se cambie su 

clasificación en el planeamiento general a iniciativa de los propios Ayuntamientos. 

 

A su vez las medianas y grandes ciudades de la región tendrán a su disposición nuevos instrumentos 

urbanísticos como los programas municipales de actuación sobre el medio urbano, cuya elaboración 

será voluntaria y que permitirán que las alteraciones del planeamiento necesarias para desarrollar y 

ejecutar actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana que se incluyan en los 

mismos sólo requieran la aprobación de planes especiales, sin que sea necesario modificar el 

planeamiento general como hasta ahora. 

 

Infracciones 

 

Se incremento los plazos de prescripción ante Infracciones Urbanísticas que pasará de los 4 años 

actualmente a 8. 

 

Se incrementa los plazos que pasan de los 4 años que se contempla en la actual Ley, en el art. 236 de 

la  Ley 9/ 2001 de 17 de julio a los 8 años 

 

Se duplica y a su vez se endurece el régimen sancionador, destacando la posibilidad que tendrá la 

administración para decomisar cualquier beneficio que se obtenga por la comisión de una infracción, 

así como la posibilidad de que a la Administración no le suponga ningún coste las actuaciones que 

tenga que llevar a cabo para restaurar la legalidad urbanística, repercutiendo ese coste en el infractor. 
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Transparencia. 

 

Para ello, dedica su primer título en exclusiva a establecer las reglas relativas a la información 

urbanística y a consagrar el derecho a la participación ciudadana en el planeamiento de sus 

localidades, adaptando la norma a la Ley de Transparencia y a las nuevas disposiciones estatales sobre 

procedimientos administrativos que ha entrado  en vigor este  mes de octubre. 

 

4 años para adaptarse a la nueva ley. 

 

Una vez aprobada la Ley todos los municipios de la región deberán adaptar su planeamiento a las 

nuevas disposiciones para lo que tendrán un plazo de cuatro años. 
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Proyecto de Ley de Urbanismo y Suelo de la Comunidad de 
Madrid. Texto completo. 
 

Adjuntamos el Proyecto de Ley de Urbanismo y Suelo de la Comunidad de Madrid publicado en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 20 de abril de 2017, publica.   

 

El título preliminar tiene como novedad la regulación del subsuelo. Los objetivos de la ley son la 

sostenibilidad urbana, la cohesión territorial, la movilidad sostenible, la accesibilidad universal como 

garantía de la no discriminación de personas con diversidad funcional, la eficiencia energética, la 

mejora del medio ambiente urbano, la transparencia en la actuación pública o la promoción y 

potenciación de las actuaciones sobre la ciudad consolidada. 

 

El TÍTULO I, dedicado a la «Información urbanística y participación ciudadana», establece las reglas 

relativas a la información urbanística y al derecho a la participación ciudadana en la actividad 

urbanística de la Comunidad de Madrid. 

 

El TÍTULO II aborda la regulación del régimen urbanístico del suelo y del subsuelo, contemplando la 

división del suelo en tres «situación básicas» que pasan a configurarse como clases de suelo, 

asignando a cada una de ellas un régimen de deberes y derechos para sus propietarios: 

- Suelo urbano 

- Suelo urbanizable 

- Suelo no urbanizable 

 

Al margen quedan los suelos destinados a albergar sistemas generales que podrán no ser objeto de 

clasificación si ello facilita su ejecución y con la pretensión de poder incluir terrenos de sistemas 

generales ubicados en suelos no urbanizables en ámbitos de suelo urbano o en sectores de suelo 

urbanizable a efectos de su valoración y obtención. 

 

Otras novedades recogidas en el Título II: 

- Se regula por primera vez en la Comunidad de Madrid el régimen jurídico del subsuelo, permitiendo 

que pueda tener aprovechamiento lucrativo para determinados usos y que puedan constituirse 

complejos inmobiliarios o se pueda llevar a cabo una división horizontal entre el suelo y el subsuelo. 

- Nuevo régimen conferido al suelo urbano consolidado donde, por primera vez, se implantan las 

actuaciones de dotación. 

- Nueva regulación que se confiere al suelo urbanizable, en defensa del principio de contención en el 

desarrollo urbanístico y la instauración de un modelo urbano sostenible. Así: 

* Se suprime la categoría de suelo urbanizable no sectorizado y se limitan las facultades del 

planificador para poder otorgar a un suelo la clasificación de urbanizable. 

* Se instaura la contención de los crecimientos residenciales exigiendo que el número de nuevas 

viviendas que se prevean esté justificado en necesidades reales y en una demanda cierta y siempre 

teniendo presente la capacidad de las infraestructuras, dotaciones y la sostenibilidad ambiental. 

- Aparece la categoría del suelo no urbanizable común, pasando a este tipo de suelo todo aquél que no 

haya sido clasificado de urbano o urbanizable, recuperando con ello el suelo no urbanizable el carácter 

residual que tuvo en legislaciones anteriores. 

- Introducción de una regulación específica para los asentamientos no regularizados existentes en el 

suelo no urbanizable de determinados Municipios de la Comunidad de Madrid, con el objeto de 

eliminar la incertidumbre en que se encuentran multitud de edificaciones en situación de fuera de 

ordenación. 
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El TÍTULO III, sobre planeamiento urbanístico, regula los distintos tipos y clases de planes, señalando 

el objeto de cada uno de ellos, su contenido, el régimen de su aprobación y sus efectos. Como 

novedad, la diferenciación que se introduce entre Plan General Ordinario, obligatorio para los 

Municipios de más de 5.000 habitantes, y el Plan General Simplificado que pretende flexibilizar y 

simplificar la compleja labor planificadora para aquellos Municipios que por su población o por sus 

específicas condiciones no requieran de un desarrollo urbanístico complejo. En este Plan General 

Simplificado, los Ayuntamientos solo podrán tener desarrollos en el suelo urbano no consolidado, sin 

que quepa la clasificación de suelo urbanizable. 

 

El TÍTULO IV, relativo a «Actuaciones sobre el medio urbano», viene a dar respuesta a un modelo de 

urbanismo expansionista altamente desgastado, con el propósito de potenciar las «nuevas formas» de 

urbanismo o de utilización del suelo. Frente a los procesos basados en la generación de nuevo tejido 

urbano que siguen teniendo su regulación, el objetivo es atender a la ciudad edificada, potenciar la 

ciudad existente mediante la rehabilitación edificatoria, la regeneración y la renovación urbana. 

 

El TÍTULO V, dedicado a la regulación de la «Gestión urbanística», simplifica los procedimientos y 

clarifica las formas de actuar, potenciando la posibilidad de que intervenga la actividad privada, 

además de los propietarios en las actuaciones urbanísticas, pudiendo intervenir junto a los propietarios 

o de forma independiente. Esta última fórmula está pensada para emplearse en los supuestos de 

incumplimientos de la función social de la propiedad por parte de los propietarios de suelo. 

 

En el TÍTULO VI, sobre «Conservación de la urbanización, terrenos, construcciones y edificios», se 

definen los deberes de conservación de los propietarios y el límite de los mismos. Como novedad, la 

necesidad de que todos los edificios dispongan de un Informe de Evaluación de Edificios, que incluye 

un estudio sobre el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad universal y la certificación de la 

eficiencia energética del mismo, y que viene a sustituir a la actual Inspección Técnica de Edificios, 

que desaparece. 

 

El TÍTULO VII se destina a la regulación en bloque de la llamada «disciplina urbanística», 

englobando la regulación conjunta de todas las medidas, técnicas y facultades que se atribuyen a las 

Administraciones públicas con competencias urbanísticas para garantizar el cumplimiento de la 

legalidad urbanística: 

 

- El control previo de los procesos de urbanización y edificación y los de usos del suelo; 

- La inspección de las actuaciones emprendidas previa obtención de autorización administrativa o tras 

presentación de una declaración responsable o comunicación; 

- La imposición de órdenes de restauración y de sanciones cuando dichos procesos y usos supongan 

trasgresión de la legalidad urbanística. 

 

Especial mención a la reforma que se acomete de la licencia urbanística como instrumento tradicional 

de intervención en el uso del suelo, así como las novedades relativas a las sanciones administrativas y 

las reglas para determinar su cuantía, confiriendo a la Administración la posibilidad de decomisar el 

beneficio obtenido por el infractor. 

 

Se establece la posibilidad de que la sanciones impuestas pueda reducirse en un 60% cuando el 

responsable inicie inmediatamente los trámites necesarios para legalizar los actos sancionados o para 

restaurar la legalidad; además de la posibilidad de reducir en un 50% de la cuantía de la sanción si 

éstas son abonadas en el plazo de periodo voluntario y, en el mismo plazo, el infractor muestra por 

escrito su conformidad con las mismas y renuncia expresamente al ejercicio de toda acción de 

impugnación en el referido plazo. 

 



 

 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

El TÍTULO VIII, «Instrumentos de intervención en el mercado inmobiliario», regula los Patrimonios 

públicos del suelo, el derecho de superficie y los derechos de tanteo y retracto sobre bienes existentes 

en la Comunidad de Madrid. 

 

El TÍTULO IX, sobre «Organización, coordinación y cooperación administrativa», determina quienes 

son los órganos urbanísticos de la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos, distribuyendo las 

distintas competencias urbanística que otorga la Ley a cada uno de ellos, regulando la necesaria 

cooperación y coordinación administrativa que debe existir entre ellos. Además, introduce una nueva 

regulación sobre los convenios urbanísticos que pueden ser suscritos entre Administraciones Públicas 

y entre Administraciones Públicas y la iniciativa privada, como instrumento para facilitar la actividad 

urbanística de los Municipios, introduciendo las garantías de legalidad y transparencia necesarias. 

 

Se suprime el Jurado Territorial de Expropiación como órgano autonómico encargado de la fijación 

del justiprecio en todas las expropiaciones en las que la Administración expropiante es la Comunidad 

de Madrid o uno de sus Municipios, pasando asumir sus funciones el Jurado Provincial de 

Expropiación Forzosa con competencias en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

 

Las DISPOSICIONES TRANSITORIAS establecen en qué situación queda el planeamiento vigente a 

la entrada en vigor de la Ley y cómo debe ser adaptado; cómo debe interpretarse el régimen jurídico 

del suelo vigente; cómo deben ser tratados los procedimientos de gestión y ejecución del planeamiento 

que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la nueva Ley; así como todas aquellas 

cuestiones que deben mantenerse en tanto se produce la adaptación de toda la actividad urbanística a 

lo establecido en la nueva Ley. 

 

Las DISPOSICIONES FINALES, tratan de solventar los problemas que puedan derivarse de la 

entrada en vigor de la Ley y prevén cómo deben tratarse aquellos asuntos que la derogación de la Ley 

vigente deja sin regulación, al desparecer determinadas figuras, o formas de llevar a cabo la actividad 

urbanística. 
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Capítulo 1. Ley 9/1995, de 28 de marzo, por la que se regulan 
las medidas de política territorial, suelo y urbanismo de la 
Comunidad de Madrid. 
 

  
 

 

DEROGADA , SALVO LOS TÍTULOS II, III Y IV QUE CONTINÚAN EN VIGOR EN 
SU INTEGRIDAD POR LA LEY 9/2001 DEL SUELO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID   

MODIFICADA POR:   

- El art. 24 de la Ley 4/2012, de 04 de julio, de Modificación de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012, y de 
medidas urgentes de racionalización del gasto público e impulso y agilización 
de la actividad económica.  

- Las disposiciones finales primera y segunda de la Ley 3/2013, de 18 de junio, 
de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.  

 


